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ACTUACIONES N°: 476/13

*H20901751185*
H20901751185

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : VILLAFAÑE MARTIN ENRIQUE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 476/13

Concepción, 09 de abril de 2025

 Proveyendo presentación de la parte actora de fecha 04/04/2025: téngase presente lo manifestado.
En atención a lo solicitado: se hace saber que los plazos para el dictado de sentencia de fondo se
encuentran suspendidos mediante providencia de fecha 10/05/2021, hasta tanto se dé cumplimiento
con lo allí solicitado. JAJ

Actuación firmada en fecha 09/04/2025
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